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PRIMERA.-DECLARAEL C. MARCOS ENRIQUEROSALES VEGA QUE:

A).- ESTÁ LEGALMENTE FACULTADO PARA REPRESENTAR A LA JUNTA
ESTATAL DE CAMINOS. VIRTUD DE SER ENCARGADODE LAS FUNCIONES
DE DIRECTORGENERAL DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE SAN Luis
POTosi CONFORMEELARTICULO 17DE SUREGLAMENTOINTERIOR.

B).- ATENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 2· FRACCiÓN VI DEL
DECRETODE CREACiÓN DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE SAN uns
pOTosi, 5, 9. 14 FRACCiÓN 111 DE LA LEYQUE ESTABLECEEL DERECHODE
VIA Y SU APROVECHAMIENTO EN LAS vlAs TERRESTRES DE
COMUNICACiÓN ESTATAL. ES COMPETENCIA DE ESTE ORGANISMO
PUBLICO DESCENTRALIZADO.LA EXPEDICiÓN DE LOS PERMISOSPARA EL
USO. EXPLOTACiÓNY EJECUCiÓN DE OBRAS DENTRO DEL DERECHODE
vIA DE LA RED DE vlAs DE COMUNICACIÓNTERRESTREDE JURISDICCIÓN
ESTATAL.

SEGUNDA,-DECLARAEL C, ANTONIOZAMBRANO MOLlNA QUE:
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RENOVACION

CONVENIODE AUTORIZACiÓN PARA LA UTILIZACiÓN CONDICIONADA DEL
DERECHO DE VIA. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C. MARCOS
ENRIQUE ROSALES VEGA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LAS
FUNCIONESDE DIRECTORGENERALDE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS,
DE SAN Luis POTosi A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "lA
JUNTA" Y POR LA OTRA LA SOCIEDAD MERCANTIL "GRÁFICA
ESPECTACULARES, S.A. DE C.V." REPRESENTADA POR EL C, ANTONIO
ZAMBRANO MOLINA EN SUCARACTERDE REPRESENTANTELEGAL OUIEN
EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARA "EL SOUCITANTE", AMBAS PARTES
EXPRESAN SU VOLUNTAD Y CONSENTIMIENTO PARA CELEBRACION DEL
PRESENTE CONVENIO, ASI COMO PARA SUJETARSEA LOS TERMINOS DE
LAS DECLARACIONES y cLAUSULAS QUE SE OTORGAN EN EL ORDEN
SIGUIENTE:
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CLÁUSULAS[

CUARTA.- AMBAS PARTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA
PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN. ASí COMO LA CAPACIDAD
LEGAL PARAOBLIGARSEAL TENORDE LAS SIGUIENTEScLÁUSULAS:

TERCERA.- "EL SOLICITANTE" MANIFlESTA BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE EN EL TERRENO DONDE ESTÁ INSTALADA LA ESTRUCT1JRA
UNIPOLARSE ENCUENTRAFUERA DEL DERECHODE VIA TAL y COMO SE
MANIFIESTA EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
ANEXO.

----_.__.__ ._---- ---------,_--
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A.- COMPARECE EN NOMBRE y REPRESENTACiÓN DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL GRÁFICA ESPECTACULARES. S.A DE C.V, EN SU CARÁCTER
DEAPODERADOGENERAL.SEGÚNCONSTA EN EL INSTRUMENTONÚMERO
VEINTISIETEMIL VEINTISIETE, VOLÚMENSEISCIENTOSCINCUENTA y DOS,
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL ESTADO DE
AGUASCALIENTES, L1C, JORGE VILLALOBOS GONZÁLEL DE FECHA
DIECIOCHO DE ENERO DE 2017, CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR LA
UTILIZACiÓNCONDICIONADADEL DERECHODEvlA.

B),- SEf'iALA COMO DOMICILIO PARA OIR y RECIBIR TODO TlPO DE
NOT1FICACIONES EN: AV. FUNDICION No. 1102 COL. MIRAVALLE,
AGUASCALlENTES,AGS

C,- FORMULÓ SOLlCIT1JD DEBIDAMENTE REQUISITADA ANTE LA JUNTA
ESTATAL DE CAMINOS PARA QUE LE FUERA AUTORIZADO :"RENOVACION
DE LA UTILIZACiÓN CONDICIONADA Y DEMARCACiÓN DEL DERECHO DE
VíA, DE UNA ESTRUCTURA PARA UN ANUNCIO ESPECTACULAR TIPO
UNIPOLAR, UBICADO EN ANILLO PERIFtRICO KM. 1+200, EN PROPIEDAD
PRIVADA, EN EL MUNICIPIODE SAN LUIS POTOSI, S,L,P.---
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DEBIENDO COLOCAR PLACA VISIBLE CON EL NÚMERO SECUENCIAL JEC·
DV·Al07312018 ASI COMO TELEFONO, DIRECCiÓN y NOMBRE QUE
IDENTIFIQUEEL ANUNCIOASI COMO A LA EMPRESAPUBLICITARIA.

LA ESTRUCTURA DEL ANUNCIO ESPECTACUlAR DEBERÁ SEGUIR
RESPETANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL PROYECTO
QUE DESDE ESTE MOMENTO FORMARÁ PARTE INTEGRAL DE ESTE
DOCUMENTOQUEDANDOOBUGADO. EN SU CASO. A LA REPARACIÓN DE
DAAos QUE LLEGARE A CAUSAR DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONVENIO, Asl COMO EN lO SUBSECUENTE DEBERÁ COORDINAR CON
TERCERAS PERSONASCUALQUIER INSTALACiÓN OUE COINCIDA CON LA
PERMANENCIA DE LA INSTALACIÓN AUTORIZADA EN ESTE DOCUMENTO,
PREVIA SUPERVISiÓN y AUTORIZACiÓN DE LA JUNTA ESTATAL DE
CAMINOS, ASI MISMO LA RENOVACiÓN DEL PERMISO DEL ANUNCIO
AUTORIZADO EN ESTE ACTO NO DEBERÁOBSTACULIZARLA VIALIDAD DE
LA CARRETERA, DEBIÉNDOSE TOMAR TODAS LAS MEOtDAS DE
PRECAUCiÓN QUE PERMITA MANTENER LA SEGURIDAD DE LOS
CONDUCTORES.

CUARTA.' EN RELACIÓNA LA cLAUSULA TERCERADE ESTE INSTRUMENTO
"EL SOLICITANTE" MANIFIESTA QUE lOS COSTOS A QUE SE REFIERE El
OBJETO DE SU SOLICITUD, SON POR SU exCLUSIVA CUENTA ASI MISMqO »:
RESí%~~j,I)(!I,.Q.I?¡¡NAYAE PORCUALQUIERACCIDENTEO
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SEGUNDA.· "LA JUNTA" CONFORME LO DISPUESTO EN El NUMERAl 14
FRACCiÓN 111DEL ORDENAMIENTO LEGAl CITADO EN LA cLAUSULA QUE
ANTECEDE. AUTORIZA A "El SOLICITANTE.". LA UTILIZACIÓN
CONDICIONADA DEL DERECHO DE ViA PARA LA RENOVACiÓN DEL
PERMISODELANUNCIO PUBUCITARIOQUE SE DESCRIBE.

TERCERA.· PARA LOS EFECTOS DE LA cLAUSULA ANTERIOR SE PRECISA
QUE LA AUTORIZACiÓN OTORGADA SERÁ ESPECIFICAMENTE PARA:
RENOVACION DE LA UTILIZACiÓN CONDICIONADA y DEMARCACiÓN DEL
DERECHO DE viA, DE UNA ESTRUCTURA PARA UN ANUNCIO
ESPECTACULAR TIPO UNIPOLAR, UBICADO ANILLO PERIFÉRICO KM.
1+200, EN PROPIEDAD PRIVADA, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI,

JECIUAJIOV/449A12018

PRIMERA.· MANIFIESTA "LA JUNTA" QUE "EL SOLICITANTE" CUMPLE CON
lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN El ARTiCULO 18 DE LA LEY QUE
ESTABLECE EL DERECHO DE VIA y SU APROVECHAMiENTO EN LAS lIlAs
TERRESTRESDE COMUNICACiÓNESTATAL.
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l.' RENUNCIADE "EL SOLICITANTE".
11,REVOCACiÓNPOR PARTEDE LA JUNTA ESTATAl DE CAMINOS ¡ff.
111,DESAPARICiÓN O DESTRUCCIÓN Del OBJETO O FINAliDAD DE LA Y
AUTORIZACiÓN.
IV.· VENCIMIENTO DEL PLAZO DE LA AUTORIZACiÓN O DE LA PRORROGA

t?J

t.: QUE NOSE OBSTRUYA VIALIDAD CONEL ANUNCIO.
/I.,QUE NO SE OBSTACULICE LA VIALIDAD ENCRUCEROS YENTRONQUES,
Asl COMOLA SEÑALETICA EXlSTENTECONLOS ANUNCIOS
/II.,A NO CONSTRUIR OBRAS DE DIFICIL O COSTOSA REMOCIÓN QUE
DIFICULTENEL DESARROLLO YREALIZACIÓN DE PROYECTOSFVTVROS.
IV., A RECONSTRUIRCUALQUIER INFRAESTRUCTURAEXISTENTEQUE SE
DAÑE DERIVADOSDE LA RENOVACIÓNOBJETO DE ESTE CONVENIO
V. A NO COMPROMETERBAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA LA SEGURlDAD
DE LOS USUARIOSDE LA CARRETERA.
VI., QUEDA OBLIGADO A RESPONDER POR LOS DAÑOS A TERCEROS EN
CASODE ACCIDENTE DURANTE LA VIGENCIADEL CONTRATO.

SEXTA.' si "EL SOLICITANTE.· MODIFICA SIN LA PREVIA APROBACION
EXPRESADE "LA JUNTA". lOS TIO.RMINOSY OBJETODE LAAUTORIZACION
OUE SE CONVIENE. ÉSTA QUEDARA SIN EFECTOS. SUSPENDIÉNDOSE LA
PRESENTE AUTORIZACiÓN SIN RESPONSABILIDAD PARA "lA JUNTA·
QUEDANDO "El SOLICITANTE." OBLIGADO A RESPONDER. EN SU CASO.
POR LOS DAI'IOSQUE OCASIONE. y A RETIRAR EN FORMA INMEDIATA LA
INFRAESTRUCTURAQUE HUBIERE INSTAlADO.

SÉPTIMA, El OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE AUTORIZACIQN. NO
LIBERAO EXIME A "EL SOLICITANTE" DE CUMPLIR CON lOS REQUISITOS
O LICENCIAS QUE ESTABLEZCANOTRAS DISPOSICIONES lEGAlES PARA
LA EJECUCIONDE LOSTRABAJOS.

OCTAVA.' AMBAS PARTES CONVIENEN QUE SERÁN CAUSAS DE
TERMINACiÓNDE LAAUTORIZACiÓNOBJETODE ESTE INSTRUMENTO.

QUINTA.· "EL SOLICITANTE". QUEDA EXPRESAMENTEOBLIGADOA::

EVENTO EXTRAORDINARIO DE LA NATURAlEZA QUE SE llEGARA A
PRESENTAR DERIVADOSDE LOS AUNCIOSYA INSTAlADOS Y OUE PONGA
EN RIESGO LA VIDA DE EL O LOS USUARIOS DE EL O LOS VEHICULOS.
DESLINDANDOA LA JUNTA DE CUALQUIERRESPONSABILIDAD.
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DÉCIMA PRIMERA.' "EL SOLICITANTE." ESTA OBLIGADO A DAR
MA1T~!MJéJlIJ.º,~~t4\.JI¡l\i,NCIODEMANERA TAL. QUE SEENCUENTREENt1
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l.' NO DAR EXACTO CUMPLIMIENTO "EL SOllCITANTE_" AL OBJETO.
OBLIGACIONESO CONDICIONES.ESTABLECIDASEN ESTE INSTRUMENTO.
11.-CAMBIODE NACIONALIDADDE "EL SOLICITANTE.".
111.·CEDER O TRANSFERIR LA AUTORIZACiÓN O LOS BIENES AFECTOS A
LA MISMA. SIN AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE LA JUNTA ESTATAL DE
CAMINOS
IV.- MODIFICARO ALTERAR SUBSTANCIALMENTELA ESTRUCTURA DE LOS
ANUNCIOS. CONDICIONES U OBRAS PARA LA QUE FUE OTORGADA LA
AUTORIZACIÓN
V.- PRESENTAR SERVICIOS DISTINTOS A LOS SERALADOS EN LA
SOLICITUDDE LA AUTORIZACiÓNOTORGADA.
VI.- OBSTRUIR INDEBIDAMENTE O INJUSTIFICADAMENTE. TOTAL O
PARCIALMENTE.LA OPERACiÓN DEL DERECHODEvlA Y
VII.- CUANDO PORUTlllDAD PUBLICASEA EXIGIBLELA REVOCACiÓN.

DÉCIMA.- "EL SOLICITANTE." PAGARÁ POR CONCEPTO DE DERECHOS
PARA LA UTILIZACiÓNCONDICIONADADEL DERECHODE viA UN PAGO DE
S 19,218.26 ( DIECINUEVEMIL DOSCIENTOSDIECIOCHOPESOS 261100MN).
QUE SE DESGLOSADE LA SIGUIENTEMANERA:

1.- PAGO POR DERECHOS DEL 11 DE SEPTlEMBRE 2018 AL 12 DE
SEPTIEMBRE 2019, POR 198.7 UNIDADAES DE MEDIDA Y ACTlJAlIZACIÓN,
A RAZONDE $ 80.60 PORUNIDAD --.--- --- S 16,015.22

2.- PAGO DE DERECHOS POR EXPEIDIÓN DE CONVENIO POR 39.74
UNIDADES DE MOlDA Y ACTUALIZACIÓN, A RAZON DE S 80.60 POR
UNIDADm m__ S 3.203.04 (

TOTAL: $19,218.26

V.- CUANDO SOBREVENGA LA NECESIDAD DE EJECUTAR OBRAS DE
INTER~S GENERAL DENTRO DEL DERECHO DE viA. EN EL LUGAR DE
INSTALACIONDE LOSANUNCIOS.
VI.- POR LAS DEMÁSCAUSASQUE "LA JUNTA" ESTIPULE CON APEGOA LA
LEY.

NOVENA.- LAS PARTESCONVIENENQUE SERÁNCAUSAS DE REVOCACiÓN
DE LA PRESENTEAUTORIZACiÓN.

JECJUAJ/DV/449A12018
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OPTlMAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTOASI COMO DE PINTURA EN
GENERAL

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL SOLICITANTE: ACEPTA EXPRESAMENTEQUE NO
TENDRA ACCiÓN JURIDICA O RECLAMACiÓN ALGUNA ENCONTRA DE "LA
JUNTA" POR CONCEPTO DE PAGO INDEMNIZATORlO ALGUNO, LO
ANTERIORDE ACUERDOEN LODISPUESTOEN EL ARTICULO25 DE LA LEY
aUE ESTABLECE El DERECHO DE VIA y SU APROVECHAMIENTO EN LAS
VIAS TERRESTRES DE COMUNICACiÓN ESTATAL. ESTA OBRA Y LA
INSTALACION DE ANUNCIOS SON DE CARACTER PROVISIONAL y
CONDICIONADOYA QUE LA "JUNTA" PUEDE EFECTUAR OBRAS DENTRO
DEL DERECHO DE VIA TALES COMO REPARACiÓN, RECONSTRUCCIÓN
AMPLIACiÓN, MODERNIZACiÓN DEL CAMINO y LOS GASTOS QUE SE
ORIGINEN POR RETiRO O REUBICACiÓN DE DICHA OBRA Y ANUNCIOS
SERAN POR CUENTA y RIESGO DE .. EL SOLICITANTE-' ASI MISMO "LA
JUNTA" NOTIFICARÁ PREVIAMENTE A "EL SOLICITANTE" CON TRES
MESES DE ANTICIPACiÓN LA EXTINCiÓN DE LA V1GENCIA. CUANDO
SOBREVENGALA NECESIDADDE EJECUTAROBRASDE INTERESGENERAL
y DEL OBJETO DE LA CONCESiÓN U OBRAS QUE ORDENE LA JUNTA
ESTATAL DE CAMINOSDENTRODEL DERECHODE vlA.

DÉCIMA TE.RCERA.- "EL SOUCITANTE," QUEDA OBLIGADO A OTORGAR
LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA "LA JUNTA" PARA LA REALIZACIÓN
DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 33,
34, AL 36 DE LA lEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE vlA y SU
APROVECHAMIENTO EN LAS VIAS TERRESTRES DE COMUNICACiÓN
ESTATAL.

DÉCIMA CUARTA.- "EL SOLICITANTE" NO PODRA REALIZAR NINGUNA
MODIFICACiÓN O INSTALACiÓN DENTRO DEL DERECHO DE VIA, QUE NO
ESTECONTEMPLADAEN ESTAAUTORIZACiÓN.

DÉCIMAQUINTA.- AMBAS PARTESMANIFIESTAN. QUE EN LO NO PREV1STO
EN ESTE CONVENIO SE SUJETARAN A LO DISPUESTO EN LA LEY QUE
ESTABLECEEL DERECHODE VIA Y SU APROVECHAMIENTO EN LAS VIAS
TERRESTRES DE COMUNICACiÓN ESTATAL, V1GENTEEN EL ESTADO, Asl
COMOLA REGLAMENTACIÓNQUEDE LAMISMADERIVE

DÉCIMA SÉXTA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA EL CASO DE
INTERPRETACiÓNY CUMPLIMIENTODE ESTE INSTRUMENTO,SE SOMET?(N
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FIRMÁNDOSE EN DOS EJEMPLARES EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTosi
SLP:A LOS24 OlASDELMES SEPTIEMBREDEL 201B.

EXPRESAMENTE A LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE ESTA CIUDAD
CAPITAL DE SAN LUIS POTOSi, RENUNCIANDOAL FUERO QUE POR RAZÓN
DE DOMICILIOPUDIERACORRESPONDERLES.

DECIMA SEPTlMA.· "LA JUNTA" EN CUMPLIMIENTOA LA NORMATIVlDADy
ESTRUCTURA DE SUS FUNCIONES COMO ORGANISMO PUBUCO
DESCENTRALIZADO, OTORGA INTERVENCiÓN EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO AL JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. LIC.
JUAN ELPIDIO RODRIGUEZ VIÑA. y DIRECTOR ADMINISTRATIVO C.P.
SALVADOR RAMIREZ HERNANDEZ, PARA EL SEGUIMIENTO.
CUMPLIMIENTO Y EN SU CASO, REVOCACiÓN DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN EL PRESENTE
CONVENIO NO EXISTE DOLO, ERROR, VlOLENCIA,INTlMIDACIÓN NI
CUALQUIER OTRO VICIO QUE PUDIERA AFECTAR SU VOLUNTAD Y
CONSENTIMIENTOQUE ACARREARA LA NULIDADDE ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA NOVENA.- EL PERIODO DE VIGENCIA ES POR UN AÑO. DEL 11 DE
SEPTIEMBRE DE 2018 AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019. DEBIENOOSE
RENOVARCON 10 (DIEZ) OlAS ANTERIORESA SU VENCIMIENTO. EN CASO
CONTRARIO DEBERA SOLICITARLA PRORROGAA EFECTO DE EVITAR LAS
SANCIONESQUE CORRESPONDAN.

VIGÉSIMA - LAS PARTES QUEDAN ENTERADAS DEL CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL DE ESTE CONVENIO. EL CUAL RATIFICAN EXPRESANDO
SU INTENCiÓN PARA SU CUMPLIMIENTO. RUBRICANDO AL MARGEN Y AL
ALCALCE DE CONFORMIDAD PARA CONSTANCIA LEGAL Y EFECTOS
ADMINISTRATIVOSINHERENTES.
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POR"GRÁFICA ESPECTACULARES, S.A. DE C.V."

JURIDICOS

c. MA.RC0J>::¬ NRlCliJEROSALES VEGA

ENCARGADO DEDIRECTORGENERAl
DE LA JUNTA DE Luis POTosi
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